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PUNTOS DE SUSCRICION.

Botisn?1*40014’ en la Admi°i8tración del 
^3 io’d?Men 16 ImPrenla 18 Ca8a- 

p i° de Misericordia.
remitien ?CriClones de fuera podrán hacerse 
6 letra / 811 *mPorte en libranza del Tesoro 

l6tra de fácil cobro.

al Reír ^^^oodnncia se remitirá franqueada 
ca8ahae|nte d° dÍCha ImPr0nta D. Gregorio

PRECIO DE SUSCRICION,

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l ú n e s .

b!6rno aposiciones generales del Go- 
’nciadesde,liifn,or,n« para cada capital de pro- 

ki 8(l‘'cunt^j?e Publican oticialmenteenella, 
Jódela m ''ms después para los demás pue 
"°B»enl6re ^mm.^provincia. fDecreio de 28 de

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l k t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservarlos nú- 
merosdeeste Bo l r t in ,coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri- 
Bcarse al final de cada semestre.

pARTE OFICIAL.
SECCION SEGUNDA.

Cie r n o d e l a  pr o v in c ia  d e z a r a g ü z a .

. Su c c ió n  d e Fo me n t o .—Minas.

l^ovin . ?rua Moreno, Gobernador civil de esta Alicia:
*^4 b?» Q"e por decreto de 26 de Enero de 
i ^iiioí1 G. Patricio Roche Calvo, vecino
,e Enero nil0Si’ llnn solicitud (pie ha presentado en 26 

jlils (]e j ( e 1^84 sobre registro de 10 pertenen- 
y^olino'.'1 ni*n^ do sal gemina, sita en término de 

i>araÍe Val de Manolo, con el título de
1 Con i'^ iioda por el E. con mina «Victoria», 

y a| al O. con la «Virgen del Pi-
],b|11 de e. ‘ con terreno franco; y que la designa- 

^.registro se hace por el interesado en 
ni| ""íonte: se tendrá por punto de partida el 
E r - e m*na Victoria»; de él y en di- 

se Inedirén 20 ) metros y se colo- 
eji^^dirén ‘í'?1 estaca; de ella en dirección N. 20° O. 
J1 et| dir 1 ■(* lnetres y se colocará la segunda; de 
^^ioear.' ]11^11 20° S. se-medirán 400 metros y
hi),llíediridi 8 jtíTl‘cera; de ésta y en dirección S.20°É. 
¿Xdo e ” 400 metros y se colocará la cuarta, y 

triH? con el de partida por una recta 
cia’0 uh eJ°S en dirección E 20° N., quedará ce- 

^^licita^g10 que coniPrende las 10 perteuen- 

c°Dsecuencia, la persona que se creyese 

perjudicada en la admisión de este registro lo dedu
cirá dentro del término de 60 días prefijados por la 
ley del ramo; teniendo entendido que en caso con
trario le parará el perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza 12 de Marzo de 1884.—Él Gobernador, 
José Porrúa Moreno.

D. José Porrúa Moreno, Gobernador civil de esta
provincia:
Hago saber: Que por decreto de 28 de Enero de 

1884 he admitido á D. Andrés Arqué, vecino de Za
ragoza, una solicitud que ha presentado en el mismo 
día sobre registro de seis pertenencias de una mina 
de sal gemina, sita en término de Remolinos, paraje ■ 
llamado Matapiojo, con el título de «Palmira», y 
linda por el N. con mina del «Estado», al E. con 
monte común, al S. con «Remolinera» y «Nuevi- 
tas» y al O con la «Carmen»; y que la designación 
de este registro se hace por el interesado en la for
ma sig.iiente: se tendrá por punto de partida el 
mojón núm. 5 de la mina «Nuevitas»; de él y en 
dirección E. 20" N. se medirán 200 metros y se 
colocará la primera estaca; de ella y en dirección 
N. 20" O. se medirán 100 metros y se colocará la 
segunda; de ella y en dirección O. 20° S. se medirán 
100 metros y se colocará la tercera; de ella y en di
rección N. 20° O. se medirán 100 metros y se colo
cará la cuarta; de ésta y en dirección O. 20° S. se 
medirán 200 metros v se colocará la quinta; de ésta . 
y en dirección S 20° E. se medirán 200 metros y . 
se colocará la sexta, y uniendo este punto con el de ’ 1
partida por una recta de 200 metros de longitud n/T 
en dirección E. 20° N , quedará cerrado un espacifr-' 
que comprende las seis pertenencias solicitadas. T
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En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este repristro lo d( du- 
cirá dentro del término de 60 días prefijados por la 
ley del ramo; teniendo entendido que en caso con
trario le parará el perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza 12 de Marzo de 1884.—El Gobernador, 
José Porrúa Moreno.

D. José Porrúa Moreno, Gobernador civil de esta 
provincia:
Hago saber: Que por decreto de 28 de Enero de 

1884 he admitido á D. Valero Soler García, vecino 
de Remol.nos, una solicitud que ha presentado en el 
mismo día sobre registro de 18 pertenencias de una 
mina de sal gemina, sita en término de Forres de 
Berrellén, corral de Carrizo, con el título de «San 
Bartolomé», y linda por todos los rumbos con mon
te de Pola; y que la designación de este rtg stro se 
hace por el ‘interesado en la forma siguiente: se ten
drá por punto de jiartida la esquina N. O. del edifi
cio llamado corral de Carrizo; de él y en dirección 
N. 20° O. se medirán 600 metros y se colocará la 
primera estaca; de ella y en dirección E. 20° xN. se 
medirán 300 metros y se colocará la segunda; de ella 
y en dirección S 20" E. se medirán 600 metros y se 
colocará la tercera, y uniendo este punto con el de 
partida por una recta de 300 metros y en dirección 
O. 20° S., quedará cerrado un espacio que compren
de las 18 pertenencias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro lo dedu
cirá dentro del término de 60 días prefijados por la 
ley del ramo; teniendo entendido que en caso,con
trario le parará el perjuicio á que baya lugar.

Zaragoza 12 de Marzo de 1884.—El Gobernador, 
José Porrúa Moreno.

SECCION QUINTA.

ISTERVEliCIÓÜ BB BÍC1EMA DE LA PMMIA DK ZMW.
La disposición cuarta de la Sección quinta de la 

ley de Presupuestos de 185o, dice.
«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes en 

la percepción de los haberes de las clases pasivas, 
dispondrá el Gobierno revistas periódicas de ] resen
te qué'le aseguren de la existencia de los individuos 
de la provincia donde radican sus pagos, asi romo 
de no haber sufrido alteración el estado de las per- 

■ sonas que fundan en él el derecho que disfrutan.»

En cumplimiento de esta disposición y de lo acor
dado en Real orden de 29 de Diciembre de 1882, los 
individuos de clases pasivas que tienen consignado 
el pago de sus haberes en esta Tesorería, y que re
siden actualmente en esta capital, se servirán pre
sentarse en la Intervención de mi cargo desde el 1. 
al 15 de Abril próximo y horas de diez de la maña
na á una de la tarde. .

Todos deberán presentarse provistos de los docu
mentos siguientes: el que acredite la declaración del 
derecho pasivo en cuyo goce se hallan; un certifi
cado del Alcalde constitucional ó de barrio, con el 

sello móvil correspondiente, que justifique hal"'11^ 
empadronado en el punto de vecindad, y la cedí 
personal.

Los retirados de guerra y marina podrán ju-"; L 
car el segundo extremo por medio de la Aut®rl i6 
militar inmediata, si la hubiese en el pueblo 
se encuentren, y de no haberla están sujetos»^ 
tener de la Autoridad civil el documento corno 
individuos de las demás clases. Las viudas y hj1 
fanos de los diferentes Monte-pios y los que co 
pensión en conce¡ to de remuneratorias ó.de gríV^ 
deberán presentar, fechada en Abril, la fe do eB 
con el sello móvil correspondiente y la certific!'^ 
de residencia, estampadas precisamente á contn111 
ción de aquéllas. Todos declararán bajo su fi,1’^ .̂ 
responsabilidad no percibir otra cantidad de fon* 
generales, provinciales, munici; ales, Real Ca^1 
patfiimmio, que la que se le acredita en la 
á cuya clase pertenezca, añadiendo los s^ñore» ■ 
claustrados y secularizados en épocas anteriori1’^ 
poseen bienes propios, en qué punto y hasta 
lor, conforme ó lo establecido en el art. 27 de la • 
de 27 de Julio de 1837. Los señores exclaustra 
presentarán también, con el visto bueno del se , 
Administrador Diocesano, certificación que exp , 
rán los Párrocos, para acreditar la residencia )’ 
herición del interesado á Parroquia ó Iglesia de 
minada, que no disfrutan rentas eclesiásticas 
con arreglo á la ley extinga, suspenda ó reduzcn 
pensión.

Los individuos que accidental ó temporalmeiih 
hallen fuera de la provincia, deberán pasar la re^, 
ta ante el Sr. Interventor de Hacienda de ella o 
cable del punto de su residencia, y los que la teUr 
fijada cu los pueblos de esta provincia la Pasa. 
ante los teferidos Alcaldes ó Administradores su1* 
temos de Rentas Estancadas de los partidos de 
mismas.

En cualquiera de estos dos últimos casos, dic 
Autoridades y furcionarios deberán en los 10 ll ‘¡f 
siguientes al‘15 de Abril próximo venidero rem 
directamente á la oficina de mi cargo con relaci^^, 
individuales los documentos de las revistas, ex|^ 
sando en dichas relaciones el nombre del interesé 16 
pueblo, calle y número de su vecindad, haber *1^, 
disfruta, fecha de la concesión, punto de la 
ción de la cédula personal, su clase, número, 
y nombre del apoderado, si lo tuviese, así con10 
observaciones que considere convenientes acere» 
los interesados.

Hallándose exceptuados por disposiciones s11^ 
riorus de personarse en revista los individuo3 ]6 
clases jiasivas que estén investidos del carácte g| 
Magistrados, Jefes de Administración y Coron1 
deben los misinos justificar su existencia por n^y 
de oficio escrito imprescindiblemente de su 
letra, y en papél de 75 céntimos de peseta, di^r.^ 
á esta Intervención, en el que se exprese su do" 
lio, haber que disfruta y fecha del despacho 
Real orden que le dió derecho al disfrute de ( 
haber pasivo; así como también la declaración 1 ‘ .q , 
percibir otro haber de los fondos del Estado, 1 p 
viúciales, municipales, ni de la Real Casa ni 
monio. Dicho oficio lo revisará el respectivo 
municipal, en virtud de lo terminantemente ' 
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puesto.por la Dirección general del Tesoro público 
en su circular de 12 de Noviembre de 1874.
tal* 1 a1^uj10 de individuos que resida en la capi- 

110 *e hiera posible personarse en esta Incerven- 
n por hallarse físicamente imposibilitado, se ser

ia dar el aviso con las señas de su domicilio, á fin 
revi^tarlo en él, á cuyo efecto debe obrar en su 

I°(er la misma documentación citada en las reglas 
anteriores.

Zaragoza 13 de Marzo de 1884.—El Interventor, 
Leopoldo de Uribe.

SECCION SEXTA.
a plaza de Guarda municipal y Voz .pública de 

te Pl,e,"do se halla vacante por dimisión del (pie la 
gaTrl^,lellla^a, COn hal,erantial Ge 365 pesetas, pa- 
cídoT Pl'e8Ui uesto municipal por trimestres ven 

can°S asP*rante8 dirigirán sus solicitudes al Sr. Al- 
<e antes del 31 del actual, en (pie se proveerá, 
^i'ba 15 de Marzo de 1881.-E1 Alcalde, Anto- 

ni° Costea

vacante la Secretaría de este Ayunta- 
ento pOr dimisión (|c] qHe ia desempeñaba: su do- 

consiste en 750 pesetas.
08 Que la deseen dirigirán sus solicitudes con 

ti/u l]1,-ntos justifí -ativos al Alcalde del mismo has- 
v'eei-i PF6861116 mesl Pasa(lo dicho día se pro-

1-’de M!lrzo de 1884.-El Alcalde, Ma- 
p..(, ^astellanos.—D. 8. O., Santiago Quilez, Se- 
CPe.tano accidental.

Dar HresnP,lebto municipal ordinario de este pueblo 
el 30 1 85 se hallará de manifiesto hasta
en . * actnal en la Secretaria del Ayuntamiento, 
re * 'hV0 término podrá ser examinado por los inte-

J 08 á los fines (pie les convenga.
O 14 de Marzo de 1884.—El Alcalde, Juan 
°eirano.

rey,.01’ ^r|PÍno de 15 días, á contar del en que apa- 
e* Pásente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro- 

se admitirán en la Secretaria de este Ayun-
este'61110 ^us al,as .Y bajas (pie los contribuyentes de 
aiu hayan tenido en su riqueza durante el 
titi.VCOn^11 *co actual, mediante exhibición de los 

^Os que lo acrediten.
fiestl1railte e* mismo término se hallarán de mani- 
c0‘ en dicha Secretaria las cuentas municipales 
8f) lentes á los años económicos 1881 8’2 y 
y l'Oi ’ a fin de que los vecinos puedan examinarlas 
h. ““ular por escrito cuantas observaciones crean 

parias.
^epl"uio I4 Marzo (le 18^4.—El Alcalde, Jukn

hrén ®ecretaria de este Ayuntamiento se admi- 
que P0r término de 15 dias, á contar desde el (.n

Pitrezca este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l , 
as y bajas que los contribuyentes hayan sufri

do en su riqueza, mediante la exhibición del título 
inscrito en el Registro de la propiedad del partido.

Sahllas de Jalón 16 de Marzo de 1884—El Al
calde, Joaquín Ariza.

Hasta fines del presente mes se admitirán.en la 
Secretaria del Ayuntamiento de esta villa las altas 
y bajas (pie los vecinos y terratenientes tengan en 
la riqueza inmueble, previa presentación de las co
rrespondientes escrituras hipotecadas.

111 ueca 14 de Marzo de 1884.—El Alcalde, Maria
no Melús.

Las altas y bajas que los vecinos y terratenientes 
de este pueblo hayan experimentado en su riqueza 
durante el año económico actual, se admitirán en la 
Secretaria del Ayuntamiento hasta el dia 30 del ac
tual. previa la presentación de los documentos.

Fuentes de Ebro 15 de Marzo de 1 >84.—El Al
calde, Mariano Viamonte.

Desde el *20 del actual al 8 de Abril próximo se 
admitirán en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
mediante la presentación de los títulos correspon
dientes, las alteraciones de riqueza que hayan su
frido los contribuyentes para el repartimiento que 
ha de regir en el inmediado ano económico.

Villarroya de la Sierra 15 de Marzo de 1884.— 
El Alcalde, Joaquín Millán.

Hasta el día 15 del próximo mes de Abril se ad
mitirán en la Secretaria del Ayuntamiento de esta 
villa las altas y bajas que los propietarios hayan 
sufrido en su riqueza, previa presentación de los tí
tulos que ¡o ju.-tifíquen.

Luna 13 de Marzo de 1884 —V.° B °—El Alcal
de, Rafael Samper.—P. O., Antonio Barriero, Se
cretario.

SECCION SETIMA.____
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zar ag oz a.— Pilar.

I). Sergio Mazquiarán y Vicente, Juez de primera 
instancia del cuartel del Pilar de esta ciudad:
Por el presente edicto hago saber: Que 'en este 

Juzgado y Escribanía del que refrenda pendí-n au
tos civiles sobre muerte intestada de D. Pascual 
Lezcaho y Líbala, natural y vecino que f ué de esta 
ciudad, cuyo fallecimiento ocurrió en Sevilla el dia 
25 de Diciembre del ano finado 1883, promovidos 
por el Procurador de los Tribunales de esta ca] ¡tal 
1). Vicente López, en nombre de D. Pablo Sancho 
y Lezcanoy de 1).“ Luisa L< zcano y Lasala, cón- 
vuges, en solicitud de que á ésta y sus hermanas 
b.a María del Pilar Francisca de Paula, 1) Ma
nuela v D.a Juana Adelaida, se les declare herede
ras abmtestato de su difunto hermano el 1). Pascual 
Lezcanoy Lasala, cuyo parentesco han acreditado 
con las partidas correspondientes.

Y en conformidad con lo determinado en el ar
ticulo 984 de la vigente ley de Enjuiciamiento civil, 
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he acordado en providencia de ayer llamar por me
dio del presente á cuantos se crean con derecho á 
los bienes dejados á su muerte por el D. Pascual 
Lezcano y Lasala, para que en el término de 30 
días, que empezarán á contarse desde su inserción 
en los Bolelines ojicíales de Sevilla y esta ciudad, 
comparezcan en este Tribunal á deducirlo en forma.

Dado en Zaragoza á 14 de Marzo de 1K84.—Ser
gio Mazquiarán.—D. S. O., Basilio Paraíso.

Zaragoza. San Pablo.
D. Feliciano X. de Zenarbe y Biec, Juez municipal, 

ejerciente el de primera instancia del distrito de 
San Pablo de esta capital:
Por el presente se cita, llama y emplaza A los que 

se consideren con derecho á la herencia de José 
Arenas Escrich, viudo de Salvadora Isac, que falle
ció intestado en esta capital, con objeto de que com
parezcan á reclamarla dentro del término de- 30 
días; pues así lo tengo acordado en expediente que 
de oficio me hallo instruyendo sobre el particular.

Dado en Zaragoza á 6 de Marzo de 1884.—Doc
tor F. X. de Zenarbe.—Por su mandado, Manuel 
Sauras.

D. Feliciano Ximénez de Zenarbe, Juez municipal 
del distrito le San Pablo de esta ciudad, ejercien
te funciones del de instrucción del mismo por cesa
ción del propietario:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Tomás Martínez 'a) Caguetón, casado, en 
la actualidad de 40 años de edad, vecino que fué de 
esta ciudad, habitante en la calle de Casta-Alvarez, 
83, cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de 15 días, siguientes al de la publicación de esta 
requisitoria, se presente en este Juzgado, sito en la 
calle de la Democracia, núm 62, con objeto de prac
ticar cierta diligencia judicial en la causa que se le 
sigue sobre lesiones; en la inteligencia que de no 
verificarlo se le declarará rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 13 de Marzo de 1884.—Doc
tor F. X. de Zenarbe.—Por mandado de S. S., Jus
to Emperador. _______

JUZGADOS MILITARES.

Fraga.
D. Longinos Cerezo liamos, Capitán del batallón 

Depósito de Fraga, núm. 84:
Habiéndose ausentado del pueblo de Mequinenza, 

partido judicial de Caspe, en la provincia de Zarago
za, el recluta disponible José Oliver Castillo, de di
cho batallón, á quien estoy sumariando j>or falta de 
presentación á la revista anual;

Usandode las facultades que en estos casos conceden 
las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, ci
to, llamo y emplazo por segundo edicto al expr sado 
recluta, señalándole el cuartel queocupael citado ba
tallón, donde deberá presentarse dentro del término 
de 20 días, á contar desde la pul licación del presen
te edicto, á dar sus descargos, y en caso de no pre
sentarse en el plazo señalado se seguirá la causa y 
sentenciará en rebeldía.

Fraga 23 de Febrero de 1884.—Longinos Cerezo.

PARTE NO OFICIAL.
OBSERVATORIO 

DE LA
SMMDSig Y itíBl DS

Dia 15 de Marzo de 1884.

AltusbarométriA f Ia" ! í 1'1
a  n A. las 3 de la tarde...........ca reducida a 0./ pres¡ón media.................

749.49
746 69
748.09

i Máxima á la sombra... 18.4
i Mínima á la sombra .... 4.2

m ’ Media del aire................. 11.3
l«,np«ralma....... Mixima al sol.................. 21 4

/ Mínima por irradiación... • -3.2
i Variación extrema........ 24.6

/ En la superficie...............  
I A 10 centímetros de pro-

20.0

Temperatura me-, fundidad....................... 13 9
10.5dia del suelo...] A 20 id. de id.................

1 A 30 id. de id................... 11.1
! A 50 ia. de id................... 11.1

Humedad relativa media................................. 69
Evaporación en milímetros............................. 4.24
Lluvia en id......................................................

i Dirección media en la re-
Vifintos ' Sión interior.................
vientos Velocidad media en kilo-

E.

' metros por hora............ 16.41
Aspecto general del cielo................................. Despejado.
Dirección de las A las 9 de la mañana ... SE.

nubes................/ A las 3 de la tarde............ E.
Fenómenos notables........................................

El Ayudante de la Granja, encargado do las observacio* 
nos, Pedro Jiménez.—V.° B.°—El Director de la Granja* 
Julio Otero.

El Ayudante de la Granja, encargado de las observaci0' 
nes, Pedro Jiménez.—V.° B.°—El Director de la Gran]8* 
Julio Otero.

Día 16 de Marzo de 1884.

* ( A las 9 de la mañana.. .
A en iÍdnS á ü" A la8 3 de 1,1 tarde...........

careduedaAO., Pre9jón .................
í Máxima á la sombra........ 
1 Mínima á la sombra........  
, Media del aire ..............Temperatura. ... Máximaal sol................

Mínima por irradiación. . 
' Variación extrema......... 

/ En la superficie .............. 
I A 10 centímetros de pro

Temperatura me-.’ fundidad..................... .
dia del suelo... i A 20 id. de id...................  

i A 30 id. de id...................  
’ A 50 id. de id.. ................

718.69
746.21
747 45
17.4
6.2

12.0
20.0

-3 4
23 4
19.1

13 9
11 7
11.4
11.4
64
3.75

E.

18.0
Nuboso.

E.
E.

»
____ *

Evaporación en milímetros..............................  
Lluvia en id............. ........................................

i Dirección media en la re
' S¡ón inferior .............

Vientos . Velocidad media en kiló-
. metros por hora............

Aspecto general del cielo...............................
Dirección de las \ A las 9 de la mañana....

nubes................ ' A las 3 de la tarde...........
Fenómenos notables......................................

IMPKUNTA DEL HOSPICIO.


